
El 26 de Septiembre de 2008, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se reforma el párrafo quinto de la fracción I del artículo 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, tal  y como a continuación se señala: 
 

SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 116, fracción I, párrafo quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116.- ... 
... . 
I. ... 
... . 
... . 
... . 
a)... 
b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla 

las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del 
periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacimiento 
y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 
de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la 
Constitución Política de la Entidad Federativa. 

II. a VII. ... . 
 

Acordes con los artículos transitorios, el citado Decreto, entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (primero), las Legislaturas de los Estados 
deberán realizar las adecuaciones que correspondan a sus Constituciones Locales, así como a su 
legislación secundaria en un plazo máximo de treinta días naturales contados a partir del inicio de 
la vigencia de este Decreto (segundo). 

 
NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 
 


